Resumen del Comité de Empresa (C.E.) de Ford, del 23-06-11
Había 3 puntos en el orden del día: 

1) Discriminación a los afiliados de CGT en Ford (a petición de CGT).

2) Desarrollo del acuerdo de inversiones UGT-Ford (a petición de UGT).

3) Varios. En este punto, a propuesta de CCOO, se trato el Expediente de Regulación de Empleo (ERE) de Sodexho.

1) En el primer punto tras una exposición/explicación de la sentencia ganada por CGT, que confirma la discriminación por motivos de afiliación sindical existente en esta empresa, este sindicato (CGT) presenta una propuesta que adjunto (anexo1).
El STM manifiesta que es obvio que existe esa discriminación, por afiliación, y que este Comité a de empezar un nuevo tiempo y luchar por frenar cualquier discriminación que esta empresa intente llevar a termino.
UGT, manifiesta que “los delegados de UGT lo tienen muy claro como actuar en los planes de promoción, para que promocionen la mayor cantidad de personas (sic) y a continuación presenta una propuesta (Anexo2) que básicamente esta llena de reproches a CGT y ni reconoce, ni habla de la discriminación.

Pasadas a  votación, se dio el siguiente resultado: propuesta de CGT 13 votos, propuesta de UGT 19 votos.

2) Toma la palabra el portavoz de UGT y básicamente mete caña al resto de sindicatos por  nuestro trabajo anterior, reprocha el silencio tras la concesión de los dos nuevos modelos y afirma que se van a crear mas de 3000 puestos de trabajo entre Ford y polígono. A continuación presenta una propuesta (Anexo3).
-Interviene CCOO y comenta que la llegada de estos modelos no se debe al acuerdo firmado exclusivamente y pone como prueba la cantidad de acuerdos incumplidos por esta y muchas otras empresas del sector. Tambien recuerda la mejora del convenio que conseguimos el llamado “tripartito”, cuando UGT decía que era imposible mejorarlo y que si seguíamos por ese camino la empresa cerraría y después el tiempo demostró que no cerro y además conseguimos (STM-Intersindical valenciana, CGT y CCOO) que los eventuales se quedaran fijos y se continuaran prejubilando a los 60 años y no 61 como quería la UGT/empresa. Y tambien manifestó su preocupación por la incertidumbre cara al final de año, al dejar de fabricarse el fiesta, y hasta que vengan los nuevos modelos. A continuación, Miquel el portavoz de CCOO, presenta una propuesta (Anexo4).
-Tomo la palabra UGT y entre otras cosas afirmo que “podéis estar tranquilos, que no hay ni habrá ningún ERE”.

Se pasan a votación, ambas propuestas y el resultado fue:

CCOO: 13 votos

UGT    : 19 votos

3) Toma la palabra CCOO y expone la situación de los compañeros de Sodexho y presenta una propuesta de apoyo (Anexo5). A continuación hablo CGT mostrando su apoyo y después UGT  dice “por todo lo que se utilizó a la plantilla de Sodexho, estaba muy expectante” (sic) y pide alguna aclaración a CCOO sobre su propuesta y extiende su propuesta del punto 2 (Anexo3) tambien a este punto 3.
Tras la aclaración de CCOO y algún reproche y menosprecio de UGT, el portavoz de Comisiones afirma que se debe hacer un esfuerzo para sacar la propuesta unitaria.

A continuación tomo la palabra el STM y afirmo que siendo tan similares la propuesta de CCOO y el cuarto párrafo de la de UGT (“Esta situación es ajena al acuerdo de inversiones. Por tanto, vamos a exigir a Ford que, en cualquier caso, garantice la prestación del servicio en cantidad y calidad o de lo contrario adoptaremos las medidas que consideremos oportunas, para que no se resienta el servicio.”), de este C.E  debe salir el respaldo unánime de este pleno, a la plantilla de Sodexho, porque no seria entendible no unificarlas.
Tras alguna intervención más de CCOO y UGT, se pasan a votación ambas propuestas, dándose el siguiente resultado:

Propuesta de CCOO: 13 votos

Propuesta de UGT:     19 votos
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PROPU

El pasado 9 de mayo, el juzgado de lo Social n° 10 de Valencia dicto
senlencia condenando @ la empresa por la vulneracion de Derechos
Fundamertales a trabajadores de esta empresa, en concreto, por la
vulneracion cel derecho a la liberted sindical a los trabejadores afiliados a
CGT.

En esta sentencia queda claramente demcstiado lo que todos los
trabajadores de esta facioria concoen y que desde hace anos llevamos
denunciando. la discriminacion sistematica y continuada que la direccion de
esta factoria viene ejercierdo sobre nuestros afliados.

Estos hechos, adernds de vulrerer Derechos Fundamentales reconosidos en
la Constitucion espaficla, poten de maniiiesto el permanente incumplimiento
por parte de la dirsccion de la factoria ce los Acuerdos sobre Politica de
Dignidac en el Trabzjc firmados por el Comité de Empresa Europeo y
vigenies en la compania dasde el ano 2002.

Corresponce a este Comiié de Empresa velar por ‘os derechos de 10dos 0s
trabajadores. y muy especialmente, por los de asociacién y de libertad de
afiliacion sindical, cerechics que estn siendo constantemente pisoteados por
la direccion de esta factoria

No puede pasar desapercibido a los 6rganos ce la compariia garantes de
velar por el cumplimiento de los derechos de Ios trabajadores, un hecho tan
grave como la disciiminacion que han estadc padeciendo durante anos
cientos de trabajadores por el Gnico motivo de ejercer su derecho a la libertad
de afiiacion sindical. Ni esta comoania prede permitir que no se exijan
responsabilidades a fos culpables de esta discriminzcion.

Por toda eflo proponemos que ste Comité de Empresa

10 Exija a fa direcoion de la fastorfa 3l cese inmediato de fa discriminacion
por razones de afiiacisn sindical que estd llevando a cabo desde hace
anos

20~ Ponga en conocimiento del Comité de Empresa Europeo el sistematico
incumplimiento por parte de la_direccion de esia factoria de los
Acuerdos sobre Politica de Dignidad en el Trabajo desde el mismo
momento en que fueron firmados.

3°- Solicite al Comité de Diversidad Europeo la apertura de una
investigacion para depurar responsabilidades sobre los culpables de la
wvulneracion de Derechos Fundamentales de los trabajadores de Ford y
de ios Acuerdos sobre Politice. de Dignidad en el Trabajo.
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